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Ficha Técnica 
Ficha Técnica 

Nombre del Macroproceso: Gestión de Talento Humano  

Nombre del Proceso: Reclutamiento y Selección  

Código: PR-AP-04.02.03 Versión: v2 

Dueño del proceso: Sección de Recursos Humanos  

Objetivo: Disponer en las unidades organizacionales de CONAPE del Talento Humano 
necesario, idóneo y satisfecho para el cumplimiento de los objetivos de trabajo de 
cada área, basados en la normativa, política, directrices y alcances que se emanan 
en el sector público. 

Al
ca

nc
e 

Empieza: Necesidad de reclutar personal 

Incluye: Selección de candidatos y aplicación de pruebas de conocimiento y 
competenciales  

Termina: Oficializa nombramiento del concurso 

Re
qu

er
im

ien
to

s 

Entradas: Proveedor: 

Necesidad de 
personal 

Unidad organizacional 

Formulario de 
solicitud de personal 

Jefe Inmediato  

Postulaciones  Candidatos postulantes 
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Salidas: Cliente: 

Definición de 
requisitos y 
condiciones   

Proceso Reclutamiento y selección 

Publicación del 
concurso 

Proceso Reclutamiento y selección 

Informe de concurso Secretario Ejecutivo  

Oficialización del 
nombramiento  

Proceso Comunicación interna y externa  

Expediente del 
concurso  

Proceso Reclutamiento y selección  

Riesgo Asociado:  Afectar la efectiva operación institucional por falta de personal en plaza vacante 

Definiciones:  

Perfil de Puesto: Conjunto de tareas y responsabilidades permanentes que requieren la atención 
de una persona durante la totalidad o una parte de la jornada de trabajo. 

Requerimientos del puesto: análisis de actividades, tareas o funciones y competencias requeridas 
en un determinado puesto, con el fin de determinar su clasificación dentro de la estructura 
ocupacional de la Institución. 

Asignación de plaza: Acto mediante el cual se ubica el postulante en la plaza vacante 
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Diagrama de Flujo 
PR-AP-04.02.03 Reclutamiento y selección de personal 
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1.Necesidad de 
reclutar personal 

INICIO 

2.Solicita asignación 
de personal a la plaza 

vacante 
Mediante 

F01.PR-AP-04.02.03

3.Tramita 
formulario con 
detalle de plaza 

vacante 

7.Redacta los 
requisitos del 

concurso interno 

8.Publica apertura 
del concurso 

interno

9.¿Requiere 
anular el 

concurso por 
omisiones u 

errores?

13.Comunica a los 
postulantes e 
interesados el 

estado del 
concurso 

14. Inicia                 
Concurso Externo  

17. Analiza 
postulaciones 

recibidas 

18.Verifica 
documentos y 
referencias del 

postulante 

19.Clasifica cada 
postulación en 

elegible o 
inadmisible 

20.Redacta oficio 
con resultado de 
cada postulación

21.Notifica 
resultados a los 

postulantes 

22.¿Se tienen 
postulantes  
elegibles? 

24.Convoca a 
candidatos 

elegibles a reunión 
inicial 

25.Lleva a cabo la 
reunión inicial 

26.Elabora minuta 
de reunión inicial 

27.Firman minuta 
de acuerdos 

28.Convoca para 
realizar pruebas 
de evaluación de 

conocimiento 

29.Califica las 
pruebas de 

conocimiento 

30.Entrega 
calificaciones 

mediante oficio 

31.Envia 
resultados  a 
candidatos 

32.¿Algún 
candidato 
presenta 

apelación por 
la calificación 

obtenida?

33.Traslada  
apelación 

34.Analiza y 
responde 
apelación 

35.Preselecciona 
candidatos 

36. Envía 
convocatoria para 

prueba 
competencial 

37.Realiza pruebas 
de evaluación 
competencial

38.Establece la 
calificación global 
de los factores de 

evaluación 

39.Determina 
terna de 

candidatos  
elegibles 

40.Comunica los 
resultados de la 

evaluación a todos  
candidatos 

41.Elabora informe 
del concurso 

42.Define  
nombramiento de 
la plaza vacante

45.Oficializa 
nombramiento del 

concurso 

43.Comunica 
nombramiento de 
la plaza vacante  

Ejecútese: PR-GES-03
 Comunicados Internos y Externos 

15.Redacta los 
requisitos del 

concurso externo 

16. Publica 
concurso externo 

en medios 
oficiales

10.Prepara 
documentos para 

postulación al 
concurso 

23.¿El concurso 
es interno?

Ejecútese: PR-GES-03
 Comunicados Internos y Externos 

8.¿Recibe 
postulaciones 
al concurso?

44.                         
¿El candidato 

acepta el 
nombramiento

?

NO 

SI

NO 

SI

12.Declara el 
concurso desierto 
o infructuoso por 

inopia 

NO 

SI

FIN 

SI

NO 

4¿La plaza 
corresponde a 

Jefe Dpt, 
Asesor Legal SE 

o AI? Ejecútese:  PR-AP-02 
Gestión de Contratación Administrativa   

NO 

SI

5.¿Aprueba la 
apertura de 

concurso para 
plaza vacante? 

FIN 

6. Emite 
comunicado sobre 

concurso 

NO 

SI

NO 

SI
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